PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE CON DESTINO A LOS VEHICULOS DEL AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO INCLUIDO EL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES (PMD). 

1.- OBJETO.- Es objeto de este contrato el suministro a vehículos municipales y del PMD del siguiente tipo de carburante:

· Gasolina de 95

· Gasóleo automoción.

2.- CONDICIONES TÉCNICAS QUE DEBE CUMPLIR EL SUMINISTRO.-  Deberán  de  cumplir  los  productos  suministrados  la  normativa nacional que traslade normativa europea, referente a las características de los mismos.

3.- VEHICULOS MUNICIPALES.- Los vehículos municipales a los que se podrá dispensar el suministro de combustible serán los que se relacionan en el Anexo adjunto, más aquellos que se  incorporen al parque de vehículos municipal durante la vigencia de este contrato, lo que será convenientemente notificado al contratista.

4.- DISTANCIA MÁXIMA DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO.- La estación de servicio que sea ofertada por las empresas deberá estar localizada, preferiblemente en el casco urbano de Barbastro y en todo caso a una distancia no superior a 500 metros del mismo.

5.- CONSUMOS APROXIMADOS.- A modo de orientación para los licitadores se deja constancia de lo siguiente. Durante el año natural de 2012 el gasto estimado en combustible para los vehículos municipales ha sido de 50.749,66 €, IVA incluido. De la cantidad antes indicada y siempre en términos estimados, el noventa y tres por ciento ha sido de gasoil y el resto, siete por ciento, de gasolina de 95.
No está previsto un incremento o disminución sustancial del parque de vehículos municipales durante la vigencia de este contrato. 

6.- TARJETA DE CONTROL DE COMBUSTIBLE.- La empresa adjudicataria expedirá una tarjeta a los efectos de control del suministro de combustible, por cada uno de los vehículos municipales. Dicha tarjeta será propiedad de la empresa adjudicataria del suministro y  adscrita a cada vehículo. Su coste será asumido por la adjudicataria. En dicha tarjeta deberán de constar al menos los datos siguientes:

-Ayuntamiento de Barbastro. 

-Servicio (Basuras, alumbrado, autobús…).

-Matrícula.

7.- GESTIÓN   DEL   SUMINISTRO   DE   FACTURACIÓN.- La  empresa adjudicataria  deberá  proporcionar  al  Ayuntamiento  la información  necesaria  que posibilite un control de todos los repostajes de los vehículos.

Esta  información  se  detallará  en  resúmenes  mensuales,  coincidiendo  con  la facturación, detallando los repostajes de cada vehículo que permita verificar, la fecha, litros e importe del suministro.

La  estación  de  servicio  entregará  obligatoriamente  un  ticket  de  repostaje  al conductor del vehículo en el que consten los datos identificativos de cada suministro y que serán al menos los siguientes:

-Identificación de la tarjeta de suministro.

-Fecha y hora del suministro.

-Tipo de suministro.

-Importe.

-Nombre de la estación de servicio.

La facturación del suministro se efectuará en la forma siguiente:

Se  emitirán   facturas   mensuales   por   cada  servicio   que   se  determine,   e información individualizada por matrícula del vehículo en la que figure la estación de servicio, fecha del suministro, hora, litros y kilómetros en el momento de repostar.

Salvo que se produzca una mayor diligencia en la pagina de referencia que propicia la fijación del precio mensual del combustible suministrado (en la fecha de redacción de este pliego www.minetur.es, cláusula 5 del pliego de condiciones administrativas particulares), la facturación se realizará con un mes de retraso respecto de la fecha de suministro. 

8.- DURACIÓN.- El contrato tendrá una duración de dos años con posibilidad de concertar prórrogas anuales por mutuo acuerdo hasta completar un total de cuatro años.

9.- IMPORTE DE LA CONTRATACIÓN.- El precio estimado del contrato, según la vigencia máxima prevista (cuatro años) y teniendo en cuenta lo consumido en el año 2012, es de 202.998,64 €, impuestos incluidos. 
En el caso de que por parte de la empresa adjudicataria se llevase a cabo una promoción de sus productos con descuentos especiales inferiores a la oferta presentada, se aplicará automáticamente el descuento de la promoción durante el tiempo en que la misma resulte inferior a los  precios  contratados  como  consecuencia de la presente contratación. 
10.- COMBUSTIBLE PARA MAQUINAS.-
Los servicios municipales disponen de diversos máquinas para cuyo funcionamiento se requiere el uso de combustible. Para este suministro el adjudicatario emitirá una tarjeta de suministro de combustible específica bajo el concepto “suministro en bidón”. El llamado en otro punto “ticket de repostaje” y la facturación de este suministro en concreto se adaptarán a la peculiaridad del mismo en comparación con el habitual de los vehículos.  

En Barbastro, a 21 de enero de 2013.

El Ingeniero del Ayuntamiento,

Fdo.- Francisco Altabás Aventín.

ANEXO VEHÍCULOS MUNICIPALES
	OBRAS Y
SERVICIOS
	7820 BHB
	CAMION 
	RENAULT
	210.16 C

	
	HU-7243-O
	CAMION 
	RENAULT
	S-140

	
	HU-1953-L
	FURGONETA
	RENAULT 
	EXPRESS 1.6 D

	
	HU-1151-L
	TODO TERRENO
	NISSAN
	PATROL 2.8 Techo alto

	
	HU-3132-K
	FURGON ISOTERMO
	IVECO
	35.8.1

	
	9309DDW
	TURISMO
	SEAT 
	TOLEDO TDI 1.9 5V

	
	
	
	
	

	URBANISMO 
	2644 BRF
	TODO TERRENO
	NISSAN 
	TERRANO II 2.6

	 
	 
	 
	 
	 

	GRUA
	HU-9605-K
	CAMION PORTA- VEHICULOS
	NISSAN
	TRADE 

	
	9186 FJT
	CAMION GRUA DE ARRASTRE 
	RENAULT
	160.65 4X2

	 
	 
	 
	 
	 

	CARPINTERO
	HU-4193-J
	FURGONETA
	RENAULT
	4F 1.100

	 
	 
	 
	 
	 

	ELECTRICIDAD
	HU-0299-L
	CAMION FURGON
	RENAULT  
	B 80.35

	
	HU-5252-I
	FURGONETA
	CITROEN
	C 15 RD

	 
	 
	 
	 
	 

	PMD
	HU-5092-H
	FURGO
	MERCEDES
	BENZ 409 D

	 
	 
	 
	 
	 

	JARDINERIA
	HU-3464-M
	FURGON
	RENAULT 
	TRAFIC 2.5

	
	1575DPH
	FURGON
	RENAULT
	160.35

	
	HU-6051-F
	FURGONETA
	CITROEN 
	C-15 D

	
	HU-4447-H
	TURISMO
	CITROEN 
	AX 11 TRE 1.100

	
	HU-6376-I
	FURGONETA
	RENAULT 
	R4 F6

	
	E-4330-BFR
	MOTOCULTOR
	LANDER
	L-14

	
	C4339-BCV
	CICLOMOTOR
	PIAGGIO
	APE 50 EUR

	
	E-8107-BDT
	CORTACESPED
	GRILLO
	BEE FLY

	 
	 
	 
	 
	 

	AUTOBUSES
	HU-1100-L
	AUTOBUS
	IVECO
	U 2000

	
	7977DDT
	AUTOBUS
	IVECO
	C65A00B

	 
	 
	 
	 
	 

	POLICIA LOCAL
	4028-CDL
	MOTOCICLETA
	HONDA
	FX 650   

	
	3991CDL
	MOTOCICLETA
	HONDA
	FX 650  

	
	9548FXK
	MOTOCICLETA
	HONDA 
	XL 650 V  

	
	5254GJF
	MOTOCICLETA
	HONDA
	XL700 V

	
	6567GRZ
	TURISMO
	RENAULT 
	KOLEOS 2.0

	
	1390HMS
	TURISMO
	OPEL
	ANTARA

	
	4073FXJ
	TURISMO
	CHEVROLET
	CAPTIVA 2.0

	 
	 
	 
	 
	 

	PINTOR
	HU-8590-N
	FURGONETA
	NISSAN
	TRADE 75

	 
	 
	 
	 
	 

	ALMACEN
	E3142BCF
	CARRETILLA
	LINDE 
	H 20 D

	 
	 
	 
	 
	 

	CCEB
	2455CGJ
	FURGON
	CITROEN
	JUMPER II 2.2 HDI 33M

	 
	 
	 
	 
	 

	CULTURA
	HU-3726-H
	MOTOCICLETA
	VESPA
	PK125 XL


En Barbastro, a 21 de enero de 2013.

El Ingeniero del Ayuntamiento,

Fdo.- Francisco Altabás Aventín.
PPT Combustibles.- 2

